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COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 

ACUERDO 3-274: 13/12/2012 

 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia por el que se recomienda al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral la aprobación de los “Lineamientos para el 
Acceso, Verificación y Entrega de los Datos Personales contenidos en el Padrón 
Electoral, la Lista Nominal de Electores, así como a la base de datos, base de 
imágenes, documentos fuente y movimientos que lo afectan, los cuales son 
requeridos por el Código para ejercer el derecho constitucional de votar y ser 
votado, por parte de los Consejos General, Locales y Distritales, Comisiones de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores y Partidos Políticos Nacionales” 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. En sesión celebrada el 25 de agosto de 2011, el Consejo General del Instituto 

Federal Electoral aprobó, mediante Acuerdo CG251/2011, modificar el Acuerdo 

CG188/2011 por el que se reforma el Reglamento del Instituto Federal Electoral en 

Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública que abroga al anterior 

publicado en el diario oficial de la federación el 12 de agosto de 2008, en 

acatamiento a lo ordenado en el resolutivo segundo de la sentencia emitida por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-

RAP-143/2011. 

El reglamento referido en el párrafo que precede, establece en el artículo Décimo 

Quinto Transitorio, que a efecto de implementar la adición del párrafo 3 del artículo 

32 de este Reglamento, la Comisión del Registro Federal de Electores deberá 

presentar a consideración del Consejo General del Instituto, a más tardar en 90 días 

hábiles posteriores a la conclusión del Proceso Electoral Federal 2011-2012, un 

proyecto de Lineamientos de acceso, verificación y entrega de los datos personales 

en posesión del Registro Federal de Electores por parte de los Consejos General, 

Locales y Distritales, Comisiones de Vigilancia y Partidos Políticos. 

2. En sesión de la Comisión del Registro Federal de Electores celebrada el 16 de 

noviembre de 2012, se presentó los integrantes de la misma, un proyecto de 

“Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los Datos Personales en 
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Posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores por parte de los 

Consejos General, Locales y Distritales, Comisiones de Vigilancia del Registro 

Federal de Electores y Partidos Políticos”. 

3. En reunión llevada a cabo el 23 de noviembre de 2012, el Grupo de Trabajo de 

Actualización al Padrón Electoral formuló observaciones a los “Lineamientos para el 

Acceso, Verificación y Entrega de los Datos Personales en Posesión de la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores por parte de los Consejos General, 

Locales y Distritales, Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y 

Partidos Políticos” y manifestó su posicionamiento de someter a la consideración de 

la Comisión Nacional de Vigilancia, un proyecto de Acuerdo por el que se 

recomiende a la Comisión del Registro Federal de Electores, analice y, en su caso, 

incorpore las observaciones contenidas en el Anexo Único que se agrega al 

presente Acuerdo y que forman parte integral del mismo, formuladas a los citados 

lineamientos. 

4. En sesión celebrada el 30 de noviembre de 2012, la Comisión Nacional de Vigilancia 

incluyó dentro de la Agenda Temática del Grupo de Trabajo de Actualización al 

Padrón Electoral correspondiente al mes de diciembre de 2012 el análisis de los 

“Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los Datos Personales en 

Posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores por parte de los 

Consejos General, Locales y Distritales, Comisiones de Vigilancia del Registro 

Federal de Electores y Partidos Políticos”, con el propósito de que le presentara un 

proyecto de recomendación. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 41, base V, párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Federal 

Electoral contará en su estructura con órganos de vigilancia del Padrón Electoral, 

los cuales se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos 

políticos nacionales. 

2. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 128, párrafo 2 del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, para coadyuvar en los trabajos 
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relativos al Padrón Electoral se integrará la Comisión Nacional de Vigilancia, que 

presidirá el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, con la 

participación de los partidos políticos nacionales. 

3. Que en los términos del artículo 201, párrafos 1 y 2 del código comicial federal, en 

relación con el artículo 71 párrafo 1 del Reglamento Interior del Instituto Federal 

Electoral, la Comisión Nacional de Vigilancia se integra por el Director Ejecutivo del 

Registro Federal de Electores, el cual fungirá como presidente de la misma, y en 

caso de ausencias temporales será sustituido por el secretario de dicha comisión; 

por un representante propietario o un suplente por cada uno de los partidos 

políticos nacionales; un secretario designado por su presidente, entre los miembros 

del servicio profesional electoral con funciones en el área registral, y un 

representante del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

4. Que con fundamento el artículo 202, párrafo 1 del código comicial federal, las 

Comisiones de Vigilancia tienen la atribución de vigilar que la inscripción de los 

ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores, así 

como su actualización, se lleven a cabo en los términos establecidos en el código 

de referencia; vigilar que las Credenciales para Votar se entreguen oportunamente 

a los ciudadanos; recibir de los Partidos Políticos las observaciones que formulen a 

las Listas Nominales de Electores; coadyuvar en la Campaña Anual de 

Actualización del Padrón Electoral y las demás que confiere el citado código.  

5. Que en los términos del artículo 3, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la interpretación de sus normas, se hará conforme a 

los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 14 de la Constitución.  

6. Que el párrafo noveno, base V del mismo artículo 41 de la Constitución, dispone 

que el Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo, en forma integral y directa, 

además de las que determine la ley, entre otras, las actividades relativas a la 

geografía electoral, el padrón y la lista de electores. 

7. Que el artículo 128, párrafo 1, incisos d), e) y f) del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, establece que la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores tiene, entre otras atribuciones, la de formar, revisar, y 

actualizar el Padrón Electoral, así como expedir la Credencial para Votar conforme 
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al procedimiento establecido en el Capítulo Tercero del Título Primero del Libro 

Cuarto de ese código comicial federal, así como expedir la Credencial para Votar. 

8. Que de acuerdo con  el artículo 171, párrafos 1 y 2 del código de la materia, el 

Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva 

competente y de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los 

servicios inherentes al Registro Federal de Electores, el cual es de carácter 

permanente, de interés público y tiene por objeto cumplir con lo previsto en el 

artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 

9. Que el artículo 171, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, señala que los miembros de los Consejos General, Locales y 

Distritales, así como de las comisiones de vigilancia, tendrán acceso a la 

información que conforma el padrón electoral, exclusivamente para el cumplimiento 

de sus funciones y no podrán darle o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la 

revisión del padrón electoral y las listas nominales. 

10. Que el artículo 173, párrafo 2, del citado código electoral federal, estipula que en el 

Padrón Electoral constarán los nombres de los ciudadanos consignados en el 

Catálogo General de Electores y de quienes han presentado la solicitud a que se 

refiere el párrafo 1 del artículo 179 del mismo ordenamiento.  

11. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 176, párrafo 1 del código de la 

materia, el Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones 

del Registro Federal de Electores y expedirles la Credencial para Votar. 

12. Que el artículo 179 del código comicial federal, indica que para la incorporación al 

Padrón Electoral se requerirá solicitud individual en que consten firma, huellas 

dactilares y fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 184 del presente 

Código. Con base en esa solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores expedirá la correspondiente Credencial para Votar. 

13. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó modificar el Acuerdo 

CG188/2011 por el que se reforma el Reglamento del Instituto Federal Electoral en 

Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

14. Que el reglamento aprobado referido en el considerando que precede, previó en el 

artículo Décimo Quinto Transitorio, que a efecto de implementar la adición del 

párrafo 3 del artículo 32 de este Reglamento, la Comisión del Registro Federal de 
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Electores deberá presentar a consideración del Consejo General del Instituto, a 

más tardar en 90 días hábiles posteriores a la conclusión del Proceso Electoral 

Federal 2011-2012, un proyecto de Lineamientos de acceso, verificación y entrega 

de los datos personales en posesión del Registro Federal de Electores por parte de 

los Consejos General, Locales y Distritales, Comisiones de Vigilancia y Partidos 

Políticos. 

15. Que para tal efecto, esta Comisión de Vigilancia, analizó, debatió y emitió 

observaciones a los “Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los 

Datos Personales en Posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores por parte de los Consejos General, Locales y Distritales, Comisiones de 

Vigilancia del Registro Federal de Electores y Partidos Políticos”, a fin de que sean 

considerados por la Comisión del Registro Federal de Electores y se incorpore al 

documento de lineamientos que para tal efecto se remitirá al Consejo General del 

Instituto Federal Electoral para su aprobación. 

16. Que el artículo 73, párrafo 1 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 

indica que la Comisión Nacional de Vigilancia es el órgano encargado de 

coadyuvar con la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y vigilar los 

trabajos relativos al Padrón Electoral, de conformidad con lo establecido en el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, ese Reglamento y la 

normatividad aplicable. 

17. Que el párrafo 3 fracciones I, II y IV del artículo citado en el párrafo que precede, 

prevé que la Comisión Nacional de Vigilancia contará, para el ejercicio de sus 

atribuciones con Grupos de Trabajo Permanentes y a propuesta de su Presidente, 

podrán crear Grupos de Trabajo Temporales. El objeto de los Grupos de Trabajo 

será proporcionar a la Comisión Nacional de Vigilancia los elementos técnicos y 

operativos necesarios para la toma de sus acuerdos y resoluciones. 

18. Que el artículo 24, párrafos 2 y 3 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 

de las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores, estipulan que 

esta Comisión Nacional de Vigilancia para el ejercicio de sus atribuciones 

implementará grupos conforme lo establece el Reglamento Interior y el Título 

Quinto de este Reglamento. Los Grupos tendrán como finalidad proporcionar a la 

Comisión Nacional de Vigilancia los elementos técnicos y operativos necesarios 



 

 

 

 

 

 

 

 

 6 

para el ejercicio de sus atribuciones, mediante la elaboración de documentos de 

trabajo y/o proyectos de acuerdo. 

19. Que el artículo 19, párrafo 1 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las 

Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores, señala que los 

acuerdos de las Comisiones de Vigilancia podrán ser de recomendaciones y de 

solicitudes. La Comisión Nacional podrá emitir además acuerdos vinculatorios. 

20. Que en ese sentido, en términos del artículo 33, párrafo 1 del Reglamento de 

Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal 

de Electores, el cual prevé que los grupos podrán emitir proyectos de acuerdo, el 

Grupo de Trabajo Actualización del Padrón Electoral presentó a consideración de 

esta Comisión Nacional de Vigilancia, una propuesta de acuerdo por el que se 

recomiende a la Comisión del Registro Federal de Electores, analice y, en su caso, 

incorpore las observaciones contenidas en el Anexo Único que se agrega al 

presente Acuerdo y que forman parte integral del mismo, formuladas a los 

“Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los Datos Personales en 

Posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores por parte de 

los Consejos General, Locales y Distritales, Comisiones de Vigilancia del Registro 

Federal de Electores y Partidos Políticos”. 

21. Que según lo señala el artículo 73, párrafo 3, fracción IV, inciso c) del Reglamento 

Interior del Instituto Federal Electoral, el Grupo de Trabajo Actualización del Padrón 

Electoral, sometió a la Comisión Nacional de Vigilancia para la toma de acuerdos 

definitivos o resolutivos, una propuesta de acuerdo por el que se apruebe 

recomendar a la Comisión del Registro Federal de Electores, analice y, en su caso, 

incorpore las observaciones contenidas en el Anexo Único que se agrega al 

presente Acuerdo y que forman parte integral del mismo, formuladas a los 

“Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los Datos Personales en 

Posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores por parte de 

los Consejos General, Locales y Distritales, Comisiones de Vigilancia del Registro 

Federal de Electores y Partidos Políticos”. 

22. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20, párrafos 1 y 3 del 

Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia del 

Registro Federal de Electores citado, esta Comisión de Vigilancia, considera 

conveniente que el Presidente instruya al Secretario de la Comisión Nacional de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 7 

Vigilancia, a efecto de que provea lo necesario para que el presente acuerdo sea 

publicado, en la Gaceta del Instituto Federal Electoral, en el portal de las 

comisiones de vigilancia y en la página electrónica del Instituto Federal Electoral. 

En razón de los antecedentes y consideraciones expresadas, y con fundamento en los 

artículos 41, base V, párrafo segundo y noveno de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 3, párrafo 2; 118, párrafo 1, incisos j) y z); 128, párrafo 1, incisos d), e) 

y f) y 2; 171, párrafos 1, 2 y 4; 173 párrafo 2; 176, párrafo 1; 179; 201, párrafos 1 y 2; 202, 

párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 71, párrafo 1; 

73, párrafos 1 y 3, fracciones I, II y IV, inciso c) del Reglamento Interior del Instituto 

Federal Electoral; 19, párrafo 1; 20, párrafos 1 y 3; 24, párrafo 2 y 3; 33, párrafo 1 del 

Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia; la Comisión 

Nacional de Vigilancia emite el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. La Comisión Nacional de Vigilancia recomienda a la Comisión del Registro 

Federal de Electores del Consejo General del Instituto Federal Electoral la aprobación de 

los “Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los Datos Personales en 

Posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores por parte de los 

Consejos General, Locales y Distritales, Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de 

Electores y Partidos Políticos”, conforme al Anexo Único, el cual forma parte integral del 

presente acuerdo. 

SEGUNDO. La Comisión Nacional de Vigilancia recomienda al Consejo General del 

Instituto Federal Electoral que, en su oportunidad, analice la posibilidad de derogar el 

párrafo 3 del artículo 32 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Túrnese a la Comisión del Registro Federal de Electores del Consejo General 

del Instituto Federal Electoral, para su consideración y, en su caso, aprobación. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Federal Electoral, en 

el portal de las comisiones de vigilancia y en la página electrónica del Instituto Federal 

Electoral. 

 

APROBADO EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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APROBADO EN LO PARTICULAR POR UNANIMIDAD DE VOTOS, la inclusión en el punto de 

acuerdo segundo la frase “…que, en su oportunidad, analice la posibilidad de…”, para 

quedar de la siguiente manera: 

“SEGUNDO. La Comisión Nacional de Vigilancia recomienda al Consejo General del 

Instituto Federal Electoral que, en su oportunidad, analice la posibilidad de derogar 

el párrafo 3 del artículo 32 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública.” 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE SECRETARIO 

DR. VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTÍZ MTRO. JUAN GABRIEL GARCÍA RUIZ 

 

 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Sesión Ordinaria de la Comisión Nacional 

de Vigilancia, celebrada el 13 de diciembre de 2012. 


